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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO3/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N3-2O23
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR

LrcrrActóN púeLlca
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de Ia Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slpDUS-N3-2o23, correspond¡ente a la obra:
Rehabilitación camino rural Tilcuautla - entronque carretero Benito Juárez San José
Capulines, municipio de San Agustín Tlaxiaca; ubicada en la localidad de San Juan Tilcuautla.
Municipio de San Agustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 22 de mayo de
2023, se reunieron en la Sala de Juntas de Ia Dirección Ceneral de Adm¡nlstración de progra
de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Públlca y Desarrollo Urbano Sostenib
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ter piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. ven
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OBO; las personas morales, así como los
públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta: presidiendo la
reunión la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos, adscrita a esta \
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo \
previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de \D
la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y j, 2, 3,4, 5, 6 fracc¡ón ll inciso b) 7, lo nX
fracciones ll, XX y XXVI y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras V
Públicas y Ordenam¡ento Territorial, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo; 9on el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases del
proced¡miento por L¡citac¡ón; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes en el
sigu¡ente tenor, en las que se hacen constar correlativa mente los acuerdos a que se llegaron I

I
El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección I
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas I
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante ¡ /
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficiat ael f \f
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021. I V

I1. Los l¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las base¡ del 
^^

procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modiflc apioy'es que, / lli
en su caso, resulten de esta Junta pública. | /,/ I lll,r/ fd{

2. Todas las modificaciones a las bases del procedimiento por Licitac¡ón pw(A.tr. ^^^..^- .. tl;\
^tá, '¿, rt-- ¡^t -^-l^t^ r^, ^^-+,^.^ ,//, . 

; anexos y u 
\1- cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado ae esta ¡unt{/ae aclaraciones,

./ - 't serán consideradas como parte integrante de las propias bases de,l lrocedimiento por 
I'á' 

\ 
,.. \ ,., /,,,/Nüilo\ "u /'
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N3-2023

Lic¡tac¡ónpúb|ica,deconformidadcon|oestab|ecidopore|Artícu|o40de|aLeydeobras
Púb|icas y Servicios Retacionados con |as Mismas para e| Estado de Hida|go en Vigor, y

deberán anexarse a su proposición'

3. La maquinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitanté puede

util¡zar para la correcta ejecución de la obra'

4. El llcitante deberá comprometer en el documento T-6' de su proposición' a un

superintendente de construcción con el perfil y experiencia que se establecén en el punto

T-á.2 numeral 3 fracción b, lo mantendrá pérmanentemente en obra y contará con

facultades suficientes para dar cumplimiento alcontrato'

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar mater¡al, así como la

oficina de su residencia de obra'

6. Se reitera por esté conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No'

OO3:2O23, de fecha 15 de mayo de 2023, la fecha límite para la venta de bases del

procedimiento por L¡c¡tación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs' del día 19 de mayo de

20.23.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de

deberán aplicar las normas y especificaciones que se

web s-obraspublicas.hidalgo'gob'mx, así como en

Capítulo I numeral 13.

1'1. Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases

oública el documento T-3 planeación, en el Numeral 4'-

eiecución de la obra, no aplica dicho letrero'

la obra objeto de esta licitación, se

encuentran descritas en la Página
las bases de esta licitación en el '

del procedimiento Por Licitación

Letrero Informat¡vo del motivo de

g. se informa a los l¡citantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno

los documentos entregados por la convocante en el documento T-12'

g.seinformaa|os|icitantesquedeberándeapegarsea|asespecificac¡onesparticu|aresde
cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente

licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de

junta de aclarac¡ones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información

solicitada, o no se ajuste sustanc¡almente a lo requerido' será motivo para desechar su

proposición. (Artículos 40 y 44 de la Ley)'

Solo aplica la mampara informativa que

mampara informativa, Documento E-9"1

se incluye en el catálogo
de las bases de licitación'

de conceptos ,-n"0", /t
proporcionado o"',"/4J

..:, i'..i.i1.i'..:l r).r: l.r'1..,r"r. p.r,::
..-., I, r-.: r''.' I a

2t1

convocante.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3-2O23

13.

Se ratifica a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, CapÍtulo l, Información Ceneral, en el numeral 11, no
negociación de condiciones.- ninguno de los requ¡sitos y condiciones contenidas en tas
bases del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las
propos¡ciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (ArtÍculo 39, Fracc.
Vll de la Ley).

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del procédimienro por
Licitación pública, en el Capítulo l.- Informaclón Ceneral.- Numéral 5.- para partic¡par;
Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de contratista del
Cobiérno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Carreteras
Caminos Rurales y/o Pavimentación Hidráulica y/o Asfáltica y/o pavi
Asfáltica, conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la

ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
traba¡os.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuesras
técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
L¡citación pública, podrán ser reproducidos por el l¡citante, respetando obligatoria mente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
Licitación pública. (Capítulo lll.- Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4,
fracción 5 y artículo 24 fracc. I del Reglamento).

15. se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley dé obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fija rá una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y
Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los licitantes
intervinieron.

16. Se informa a los l¡citantes participantés que se anexa en las bases del pr por
Lic¡tac¡ón pública como causal de desechamiento en el Capítulo Evaluación y
Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1: Cuando ho presenten los
estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparat¡vo de las razones
fina ncieras básicas.

17. Se reitera a los licitantes participantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
proced¡miento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en él numeral 5.-
Para participar, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las

fiscales estatales, emit¡do por la Secretaría de Hacienda de Cobierno del
Estado de Hidalgo, v¡gente y en sentido positivo a la fecha de contratación; dicha opinión
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L¡citac¡ón Pública No' EO-SIPDUS-N3-2023

se anexará en el documento 6-6.1.- Capacidad Financiera. (código Fiscal del Estado de

Hidalgo, artículo 69 BIS).

18. Se reitera a los licitantes participantes que, de conformidad a lo establec¡do en las bases

del procedimiento por Licitación pública, capítulo l, Información ceneral, en el numeral

2O.- Plazo de ejecución. - fecha estimada de in¡cio y term¡naclón de la obra (días naturales)'

lArtículo 39, fracción xlv de la Ley), punto número 2. Que el licitante que resulte ganador

de esta licitación, deberá dar cumplimiento a lo establec¡do en el Artículo 62, p*rafo

tercero de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para él Estado

de Hidalgo, que a la letra dice: El contrdtdnte y la controtisto deberón informor o lo
Controlorío el inicio de los troboios de obro público, dentro de los diez díos hóbiles

siguientes o lo fecho de lo reolizoción de ese acto, en los términos de lo normotividod

opticoble, exhibiendo copio del controto y sus anexos' osí como los gcrrantíos otorgodb
poro integror el expediente respect¡vo.

19. Se informa a los licitantes participantes en este proced¡miento que el l¡c¡tante que resulte

ganador de esta l¡citación deberá presentar previo a la firma del contrato, un escr¡to en el

cua|manifiestebajoprotestadedecirverdadquenodesempeñaempleo,cargoo
comisión en el servicio público o, en su caso, qué a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del contrato correspondiente no sé actualiza un Conflicto de lnterés; en cago

de que el |icitante ganador sea persona moral, dicha man¡festación deberá presentarse

respecto a los socios o accion¡stas que ejerzan control sobre la sociedad. Lo anterior para

dar cumplimiento al artÍculo 49 fracciones lx, x y Últ¡mo párrafo de la Ley ceneral de

Resoonsa bilidades Ad min¡strativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano

interno de control en esta Dependencia'

20. El Licitante Laguz construcc¡ones, s.A. de c.V., dando cumplimiento a lo establecido en el

CaDítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escr¡to dé man¡fiesto de interés en part¡cipar y

copia del recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones:

Pregunta No. I

EnelconceptoEF23co'l.lTseindicaque|acarpetaasfá|t¡caesde.locmsdeespesor'm|entras
que en el plano proporcionado en un corte esquemático se indica

de 7.OO cms, pregunta. ¿cuáles el espesor correcto a considerar?

R= Debe ser el espesor que indica el catálogo de conceptos que es de lo cms' de

Pregunta No. 2
En el concepto EF23cO117 se indica la carpeta asfáltica, pregunta, ¿el tipo de m

considerar será el tiPo AC-20?

I

l

f'i

V
\

una carpeta con un esPesor

la Secretaría de lnfraestructuraR= Es el agregado que ¡ndique la normatividad vigente de

Comunicaciones y Transportes (SICT) [\ "-il-& t

4,1 >' Ar 
'/= 
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N3-2O23

Pregunta No. 3
con relación al formato T-4 MAQUINARTA y EQUtpo. (Artículo 30 fracc¡ón del Reglamento).
se observa que hay 3 columnas que están en blanco, ¿es correcto quitarlas del formato? de
no ser asi podrían indicarnos cuales son los datos que debe de llevar cada una de las
columnas-

Fl= Si, es correcto eliminar esas columnas.

21. Los L¡citantes Maqzar, S.A. de C.V., Construcción Civil y Administración Becani, S.A. de C.V. y
Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V., no presentan escrito de manifiesto de
interés en participar y copia del recibo de pago dé bases de esta licitación, de acuerdo al
Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento de Licitación, por lo que se aceptó su presencia y
part¡cipación en este acto en calidad de observadores.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anterlorés por los l¡c¡tantes part¡cipantes; se da
cumpl¡m¡ento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así
lo establécido en las bases del procedimiento por Licitacióri pública, relativo a esta Junta
Aclarac¡ones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

se informa a los licitantes que, de acuerdo con las ca racteríst¡cas, complejidad y magnitud de
trabajos a real¡zar, esta es la ún¡ca Junta de Aclaraciones.

Arq. Ana Cosmópulos

lnterno
SI

Contaol €ntla-_ 
\

Por la Dirección General de Control y Enlace

<--=l---

ndez Bautista

- rrtr- ii, !,1rija:r.r..:...,..':j...
:.:.1: .. ,l j).a j:r.. -: ..:-t),.

I

F(ilV¡
tl

w

La Directora de Licitaciones y Contratos

Normat¡vo
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Por la Direcc¡ón General de Comunicaciones

Por la Secretaría de Contraloría

No se Presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo Ac

ilaRil¡A¡,i\ L:L rl'.rf i¡A:!I |]l*:{ iURA ';tAi¡l¡r
7 lFtnli itall.i,i-, UREAI'ia lO-iIE.{iBL:

Por la Secretaría de

á6riel Baños Santander

No se presentó

Por la Secretaría Por la Coordinación General lurídica

a PércZ No se presentó

Coordinador Empresarial del ' Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
r.r{rt .{a }.lid¡l¡r¡¡ AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcc¡ón

lndustria de la

No se Presentó

por la cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

No se presentó

A
-) .:r.t.. :::i:.. :...' :.-.-:

4.i. .::i :¡;,

Estado de Hidalgo

6t7
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N3-2O23

Por los l¡c¡tantes part¡c¡pantes

Nombre Firma

t.-

2.-

3.-

4.-

Luis Miguel Escudero Hernández

Carlos Alfonso Cabrera Salazar

Laguz Construcciones, SA. de C.V.

Maqzar, S.A. de C.V.

No se presentó

5.- Procard Construcciones, S.A. de C.V.

Construcción C¡vil y Admin¡strac¡ón Becani,
S.A. de C.V.

Constructora Delvamez, S. de R.L. de C.V.

Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Cabriela dez Cardenas

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al Acta C¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta de¡ Acto de Junta de
Aclarac¡ones a las Bases de Licitac¡ón Públ¡ca No. Eo-SlpDUS-N3-2o23 correspond¡ente a la obra: Rehabilitación
cam¡no rurcl T¡lcuautla - entronque carretero Ben¡to Juárez San fosé Capul¡nes, munic¡p¡o de San Agustín Tlaxiaca;
ubicada en la local¡dad de San Juan flcuautla, Municipio de San Agustín Tlax¡aca, Estado de H¡dalgo.

at.-

In9. Emmanuel

Ing. Eduardo

717


